
Municipatidad
de Chitlán Viejo Departamento de Tránsito ff

AUTORIZA CIERRE AVOA. REINO DE CHILE ENTRE

INES DE SUAREZ Y EL PORTAL

cHrLLAN VTEJO, 2 2 tl0V 2019

DECRETO N" 3355

vrsTos

Los focultodes que me confiere lo Ley No 19.ó95,

Orgónico Constiiucionol de Municipolidodes, refundido con todos sus textos
modificotorios, especiolmente lo previslo en los qrtículos 5o letro c) y ó3 letro f); lo
eslipulodo en el Art. 3o de lo Ley N" 18290.

CONSIDERANDO

Corio ingresodo por oficino de pories el

2l .l l 2019, por lo JJVV Los Noronjos de Costillo, quien sol¡ciiondo oulorizoción poro

el cierre de Avdo. reino de Chile poro reolizor octlvidodes en benefic¡o de Bingo

solidor¡o pqro vecino Moricel León Motus, o reollzorse el Sóbodo 23 de Noviembre
2019 desde l5:00 Hrs. hosio los 2l:00 Hrs.

DECRETO

l.- Aulorizo el cierre de lo Avdo. Reino de Chile

entre Colle lnés de Suorez y Colle El Portol, enire los l5:00 Hrs. hoslo los 21:00 Hrs. dío
23 de Noviembre 2019.

2.- Comuníquese o corobineros de Chillon Viejo
poro su correspondienle fiscolizoción.
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